
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 3 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2017-00391-00 

 

Se niega por improcedente la solicitud presentada por la parte actora 

encaminada a seguir adelante con la ejecución, por cuanto en la orden de 

apremio se dispuso que la notificación de la parte pasiva se debía realizar 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en armonía con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

Lo anterior, por cuanto la sentencia fue proferida el 19 de febrero de 2020 y la 

solicitud de ejecución se dio el 29 de octubre de 2020, esto es, vencido el lapso 

dispuesto en el artículo 306 Ib. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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